
Alcaldía de Medellín 

201 930431930 

Medellín, diciembre 10 de 2019 

Señora 
XIOMARA CORAL GARCIA 
C.0 43.656.496 
CR 25 # 75 C 17 INI. 229 
Teléfono: 3008094293 
Medellín 

ASUNTO: FICHO 01201900589724- RESPUESTA A SOLICITUD 

Para dar respuesta al trámite del asunto, mediante el cual solicita la inscripción de 
la compraventa realizada en el predio ubicado en la dirección CL 96 # 23- 10, ID 
PREDIO 960091240, código de ubicación 0112011-0001, le informamos lo 
siguiente: 

• El día 18 de noviembre se procede a informar a los números de contacto 
aportados en el formato de solicitud, que la visita para el cumplimiento del 
trámite se realizara el 19 de noviembre en el transcurso del día, sin 
embargo, no es posible contactar a la señora XIOMARA CORAL GARCIA, 
así que se deja un mensaje en el buzón indicando el propósito de la visita. 

• El día 28 de noviembre, nuevamente se trata de contactarla, para realizar 
visita de campo el día 29 de noviembre, pero sin ninguna respuesta. De 
igual manera se deja un nuevo mensaje con la información necesaria. 

• En las fechas indicadas 19 y  29 de noviembre del año en curso, no fue 
posible encontrar a la solicitante en el predio, para el cumplimiento de la 
compra venta, ni fue posible con ayuda de la comunidad identificar si usted 
es la poseedora ya que se encuentra alquilado y el inquilino dice no conocer 
a la señora XIOMARA CORAL GARCIA. 

Por tal motivo, se remite el expediente sin perjuicio de presentar nueva solicitud 
/ 	 cuando haya disponibihdad para atender el funcionario asignado 
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Alcaldía de Medellín 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en la Subsecretaría de 
Catastro, ubicada en el Edificio COMFAMA, GR 45 # 49A -16, piso 9, en nuestro 
horario de atención al usuario los días martes y jueves de 2:00pm a 4:30pm, 
teléfono 385 55 55. ext. 4284 

Lo anterior, en cumplimiento de la normativa que regula el accionar de esta 
Subsecretaría, amparados en lo dispuesto por el artículo 42 de la Resolución 70 
de 2011 deI IGAC, que estipula: 

"Artículo 42. Efecto Jurídico de la lnscripción Catastral. La inscripción 
en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de que 
adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede 
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la 
propiedad o posesión del predio." 

Atentame 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IÓENTIFICACION PERSONAL 

CEDULADECrUDADAN!A 

NUMERO 21.933.247  
GARCA PiEDRAHITA 	:  
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CONTRATIO DE COMPRAVENTA 

DE UN INMUEBLE URBANO.- 
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Conste por mcd i.o del preser 

suscritas - MAGNOLIA DE JESUS GARCl/\ PIEDRAHITA, ma yor 	Jcna / 

residenciada en la ciudad de Medellín, titular de la 

número 21'933.247 expedida en Puerto Berrío (Ant.), y quien en adelante se 

11amar LA VENDEDORA, y XIOMRA'. CORAL GARCIA, tambin mayor da edad, 

vecina y residenciada en la ciudad de Medellín, titular de la cdula de 

ciudadanía número 3'636.96 expedida en Puerto Berrío (Ant.) y quien 

para efectos de este acto se denninar rA COMPRADORA, hemos celebrado 

este contrato de compraventa, al cual se reqir3 por las ciquientes 

cláusulas: --------------------- --------- 

PRIMERA:- La Vendedora transfiere a título de venta a su Compradora, el 

derecho de POSESION MATERIAL, y dominio oue tiene y ejerce sobre un lote 

de terreno de un rea superficiari.a de 8:00 metros de frente,por 8:00 

metros de fondo, con su correspondiente casa de haitacin en 

construida en material, con servicios de aque y luz, ubicado en la car:cera 

25 con calle 75C17,Tntericr 229 dci T3Aerio La Hondita de la ci.udai de 

Medelín, y  el cual se encuentra identi. ficado por los siguientes lineros 

generales:"Por el frente con unas escalas que sirven de vía pCblica, plor 

la parte de atcs con propiedad de Rosa E. Jaramill.o,por un coscado con 

propiedad de Bertuifo Antonio Urrago George,, y por el otro costado con 

pcedio de DoFa Rose, cuyos apellidos se desaconocen.".- No obstante les 

medidas y linderos esta venta se hace como cuerpo cierto.- -----

SEGUNDA: Adquiri la Vendedora dio inmueble por compra que de l hizo a 

Bertuifo Antonio Urrego Ceorqe, mediante conr-atc privado de compraventa 

de fecha 5 deAbri, de 2016, debidamente autenticado en la Notaría 18 dci 

Circulo de Medellín; ; Fecha desde la cual lo ha veni o poseyendo en forma 

quieta y pacífica, sin vulnerar derechos de Los dems.- 

TERCERAH Garantiza la Vendedora que el inmueble es de su exclusva 

oropiedad, y no lo ha enajenado ni prometido en venqta a ninquna otra 

persona, y se halla libre de todo gravamen o limitaciones al dominLo, 

tales como censo, hipoteca, embarqo judicial, reqistro por demanda civil, 

pleitos pendientes,con:icioncs resolutorias, arrendamiento por escritura 

pública, uso o usufructo, afeotacin a vivienda familiar o medidas 

CUARTA:- Que el precio de asta venta es la suma de DOCE MIL[tJES DE PESOS 

($ 12 1 000.000.co) M.L., dinero que la Vendedora declara habere recibido de 

manos de su Compradora, en efectivo y de contado, a su entera 

sati.sfaccin. 

QUINTA:' Que desde esta misma fecha la Vendedora hace entrega a SU 

DISFORMAS JURíDICAS ACTUALIZADO 2016 RER U 93 



Compradora dl inmueble vendi'o, con todas sus mejoras y anexidades, usos, 
0 . , 	3 

costumbrea, 	y 	servidumbres, 	actives 	* 	pasivas, 	que 	tena 	leg1rint 
37 

cc.nsti tudas, 	y  se cblija a 	salir al saneamiento de esta venta en tgdos- 

lcs 	casos 	de 	la 	ley, 	bien 	sea 	por 	eviccian 	o 	vicios 	ce,:ihibitorios.- 1 38 

Presente 	laí 	Conpradcra, 	dijo:- 	Que acpta asta contrato en todas y cada 

una 	da 	sus 	clusutas por estar de acuerdo con su contenido, 	y da por --40 

recibido 	el 	inmueble 	que 	por 	medi.o 	de 	&l 	adquiere. 
41 

Paca 	constancia, 	una vez 	leído y aprobado, 	lo 	firman en la ci.uddad 	de 

ede)lín 	a 	ls 	doce 	(12) 	días 	del, 	mes 	da 	Diciembre 	del 	ao 	Doe 	Mil 
42 

Dieciseis 	(2016), 	y 	hacen 	autenticar 	sus 	firmas 	ante 	una 	Notaria del 43 

circulo de esta misma ciudad.- 44 

45 

46 
La V.anda"cca, 

47 

Í))/ 	5y9d 48 

MT\GNDUI1\ DE JESUS C/\RCIL PTEDR\UTT\ 
C.CJ 	21533347 de Puerto F3eccTo (nc.) 49  

50 

La Compradora, 
51 

52 

53 

XIOMAPd\ CCR'L G\RC.? 
54 

c.c4 	355.6 de Puerto ParrTo 	('\nt.).- 
55 
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57 
ILIGENCIA DE,PRESENTAÇION. PERSONAL V 

REtONOClMNTO 58 
Ante elDspa'cho clet 	taita0iecibeho:... 
del Círculo de Medetlinfl,11parecró: 

59 
XIOMARA...ÇORAL'GARÇLA 'f1s 

Quien 	se 	identiftO 	CDr 	dcieumetlto 	de . 	/ 

ÍIII UIII III 60 
a 	/ 

CC. 43,15,515,496 61 
Y manifestó que..el contenído. deLdQcumento que antecede 

es cierto que lan 	rma que en & aparece es la suya y que 
62 

es 	la 	misma 	que 	utiliza 	en todos 	sus 	actos 	públicos 	y 
privados. 
Para constancia se firma el dla 	12/12/2016 63 
a las 	12.05p.m. 

64 

COMPAÍECtENTE 	 . 	... 	. 
65 

HECTOR VAN TOBON RAMIREZ ., 66 
NOTARIO  
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970y Decreto 1069 de 2015 

'En a ciudad de Medellín, Departamento de Antioquja, República de Colombia, el doce (12) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Medellín, 
compareció: 

XIOMARA CORAL GARCIA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0043656496 y declaró que la 
n n ro on nl roro fa nr ma 	 rl fin 01 ro 	 nr rinrfn 

hA 	 up 	 ti i frIOhL 	 JU7U 	i 	 O  

Firma autógrafa 2vi2n6zmmuty 
12/12/2016 - 12:03 :28 

Conforme ai Artículo le> del Decreto Ley U19 de ¿ui, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biogrMica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de COMPRAVENTA. 

# 
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CDNTRAWDE COMPPVENTA 	 r DE UN INMUEBLE URBANO.- 	 ¡ GERÁLO4 

	

VJ 	OTARJO 
1 DEME 

Conste por medio del presente que enit 
suscri tos: - BERTULFO ANTONIO URREGO GEORGE, mayor de edad, * it-io y 
residenciado en la ciudad de Mede11n, titular de la cédula de ciidadariía 

número 3'417.746 expedida en Dabeiba (Ant.), y quien en adelante se 

llamar EL VENDEDOR, y MAGNOLIA DE JESUS GARCIP. PIEDRAHITA, tarnbin mayor 

de edad y de la misma vecindad, portadora de la cdula de ciudadanía 
numero 71-!933.247 CXCdtJ:3 en Puerto Berci.o (nt.), y quien para efectos 
de este acto se denomie-iari LA CON'PRADORA, hemos celebrado este contrato de 

compraventa, el cual e ragira por Las SLguientes clausulas:- - - - 
PRIMERA:- El Vendedor crns[iere a titulo de venta a su Oompradora, el 

derecho de posesión material y dominio que tiene y ejerce sobre un lote de 

terreno de un 6rea superficiaria de 0:00 metros de [rente, por 8:00 metros 

de fondo, con su correspondiente casa de habitación en 11 construida en 

material, con servicios da agua y luz, lote que se segrega de otro de 

mayor extensi6n, ubicado en la carrera 25 con Calle 750-17, Interior 229, 

del Barrio La Hondita d. Le ciudad da 4edellin, y el cual se encuentra 

identificado por los sicuientes linderos generales:-r frente con 
unas escalas que sirvan 	via nObi tos, por la pecte d'e.  atrs con- 
propiedad de Rosa E. Jcamillo, poc un costado con propiedad del mismo 

vendedor, y por el otro costado con predio de doña Rosa, cuyos apellidos 

se desconocen.hl._ No obstnte las medidas y linderos esta venta se hace 
como cuerpo cierto. 

SEGUNDA:- AdquirL6 el Vonoedor dicho inmueble por compra que del hizo a 

un señor Victor cuyos apellidos no rescuerda, mediante contrato de privado 

de compraventa, desde tuco cres aos, ciampo desde el cual lo ha venido 

poseyendo en forma quiete y pacífica, sin vulnerar derechos de los dems.-

TERCERA:- Garantiza ci Vendedor que el inmueble es de su exclusiva 

propiedad y no lo ha enajenado ni prometido en venta a ninguna otra 

persona, y se halla libre de todo gravamen o limitaciones al dominio, 

tales como canso, hipot, embargo judicial, registro por demanda civil, 

pleitos pendientes, condiciones resolutorias, arrendamiento por escritura 

pública, uso o usufructo, afectacian a vivienda familiar o medidas 

cautelares. 

CUARTA:- Que el precio de asca venta es la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

($ 
 

12'000.000.) M.L, dne.cc que la Compradora pagar at Vendedor en la 

siguiente forma:- La suma de ONC I  MILLONES DE PESOS ($ 11'000.000.) 
M.L., en la fecha de la firma del presente contratc•. dinero que el 

vendedor declare haber r:ecibido de manos de su Compradora, en efectivo y 

1 de contado, a su entera satisfacci6n,y el resto de dinero o sea UN 4ILLO 

DE PESOS ($ l'OOO.00O.00) M.L., el día 30 de Abril del 2016, dinero sobre 
el cual no se  

LQUINTA:_ Que desde este misma Eech.- el Vendedor hace en 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-1.ey 960 LIe 1970 y  Decreto 1069 Lie 2015 
20738 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el cinco (05) de abril de 
dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Dieciocho (18) deI Círculo de Medellín, compareció: 

BERTIJ1YO ANTONiO URGO GEORGE, quien exhibió la cédula de ciudadanÍa 1 NIJIP #0008417746 y 
declaró 9w la firma que aparece en el presente locumen-to es suya y el conten ido es cierto. 

Firma autógrafa 	 7ksrqO7vih6O 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos 'de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de COMPRAVENTA. 

t Ii 

, 1 

GERMAN ALONSO ALVAREZ PEREZ 
Notario dieciocho (18) deI Círculo de Medellín - Encargado 
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LIJ Muncpo de Medeflín 
Acadía de MedeUín NT. 890.905.211-1 

CoSo 44 	Jo. 52- 165 GAM - Alpuj:no 

--•-- 

Nombre o razón social: BERTULFO ANTONIO URREGO GEORGE 
Cédula 	Nit: o 

5 

000008417746 
Código de propietario 9550769974 

: 

Dirección de cobro: CR 025 075 C 017 00229 
Codigo de dii eccion 572250053001700229 
Comuna de cobro: 03 . 

Código Postal: 

	

0111 flt1..dIJjU 	 cuii tiucaigu 

H 	1 	
22 	11 	2018 	27 	1. 

Barrio: R43 	 Fecha de impresión: 1011012018 

INFOBMACIÚN DE PREDIOS 	 RASE GRAVABLE 
MATRICULA1 D[SIINACIO 1 	 04 LS CIÓN 	 CROO 	44011 UOTOrA 	/4044000 DrP 	6 OLRCCHO 
960091 240 RESIDE 	CL 096023010 00000 	 - 	 $13 355.000 	 $6 677.500 r 	50.000 

Fecha de elaboraciÓn 0911012018 

Documento de cobro 
No. 01418331982440 

Fdqino: 1 de 2 	inÓic. O 

4. TRIM/2018 	 2250-55594 

COSI lE 
0440011 0 PUES ro 

$9. 683 

VPLORVrS 0100 	 V/\LOP 000ARCOS 	1 	TOTAL CC 

	

$29.049 	 $3.668 	 $42.400 

	

$o l 	 $o 	 $o 

	

$0 	-. 	$0_. $0 

42.400 

1 r 	 Fecisa lis elaboraciÓn 09/10/2018 
6* 	

1
» 

Municipio de Medullin 
Ni 1 OSO  4045 'l 1-1 Alcaldía de Medellín 

(415)7707172962022(8020)01418031982440(3900)000000042400(96)201 81227 

DocLirnento de cobro 
No. 01418031982440 

Página: 1 de 2 	lliffir- O 

	

Sin Recargo 	 Con Recai q; 
-,. 

22 	11 	2010 : 	27 	12 	2018 

Nornbie o razón social: BERTULFO ANTONIO URREGO GEORGE 
Cédula o Nil: 	000008417746 
Código de propietario 9550769974 
Diiección de cobro: 	CR 025 075 COI7 00220 

Efechvo 1 Tarjeiai . Cliesue 1 	hinco 	1No. 
1 	LCil0Li! 12'..  

	

Tolal Impuesto Predial BoRicado $ 	 42.400 

	

Ama Metropolitana $ 	 O 

	

Coraniioquia $ 	 O 

	

.1 	 42.400 
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PARA LA EMPRESA 
	

2114,ii  = 
Recibí constancia de la información suministrada por Empresas Públicas de Medellín, E.S.P. 

Nro. PQR-6214847-R61117 
Fecha: 16-07-2019 

Instalación: 057225005300170229 

Causa: Información general 
Servicio: Energía Prepago 

MAGOLIA DÇJESUS Garcia Piedrahita 
CC 21933247 

057225005300170229-4-3 

CONSTANCIA DE INFORMACIÓN No. PQR-6214847-R6F7 
,. 

Fecha. 16 07 2019 

Dirección. 
CR 25 CL 75 C -17 (INTERIOR 229) 

Teléfono 
Municipio: MEDELLÍN 	 3014039152 

Nombre del cliente: 	 Documento de identidad: 

MAGNOLIA DE JESUS Garcia Piedrahita 	CC 21933247 

Canal: Presencial 
Motivo de la Atención: Información general 
Servicio: Energía Prepago 

RESPUESTA 

Nuestra empresa le informa que, frente a la petición presentada certifica en la dirección CR 25 CL 75 
C -17 (INTERIOR 229) de Medellín-Antioquia con elemento de medición 04234460253, estrato 1, 
categoría residencial, se presenta el servicio de energía Prepago Mercado Regulado bajo el contrato 
10942231 desde la fecha 29 de mayo de 2014. 

Le reiteramos nuestra voluntad de servicio y nuestro compromiso, su satisfacción. 

nrt -cN/C 

Nombre Funcionario: ISABEL CRISTINA HENAO QUINTERO 

Oficina: Miguel de Aguinaga 

M 1 	I 
057225005300170229-4-3 
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